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Pcfr un acaso maravilloso y único en la histo­
ria, la forma de gobierno republicana ha reem­
plazado á la forma monárquica, no solo pacífica­
mente, sino sin ofensa, sin agravio, sin derrota de 
nadie. No ha caído el trono al embate de un alza­
miento popular; ha caido. porque habiéndolo aban­
donado el monarca que por el voto de la represen­
tación nacional lo ocupaba, ya no podia subsistir; 
y al enterrar respetuosamente, si para siempre, 
sus reliquias, uo inferimos ningún agravio á esa 
institución, bajo la cual se ha desarrollado la his­
toria de nuestra patria durante tantos siglos.

Tampoco ha sufrido ofensa alguna el ilustre 
y generoso príncipe que durante dos años ha ce­
ñido á sus sienes la corona de España, porque, 
como dice muy bien el señor ministro de Estado 
en su Memorándum á las naciones estranjeras:
• las Cortes respetaban sus derechos, los minis­
tros llamados al poder le secundaban con celo y 
los ministros depuestos le obedecían con respeto; 
las tropas peleaban por su autoridad, los pueblos 
recibían á sus mandatarios, la justicia se adminis­
traba en su nombre, ninguna prerogativa le fue 
disputada, ningún privilegio mermado,- y aun 
después de su renuncia, el respeto y considera­
ción de este hidalgo pueblo le acompañaron hasta 
la frontera. Si, en fin, puede decirse que fueron 
vencidos los partidos monárquicos, porque el ra­
dical, que estaba en el poder, lógicamente, sin 
apostasía, antes cumpliendo con los deberes que 
los principios fundamentales do su credo político 
le imponían, pudo aceptar la forma republicana, 
y aun los conservadores que estaban en la oposi­
ción pudieron sin esfuerzo ni violencia declarar 
patrióticamente que acataban el nuevo Gobierno 
y le prestarían todo su apoyo si man tenia el orden 
y garantizaba los grandes intereses sociales, co­
mo es deber de todo Gobierno. Lo repetimbs: el 
triunfo de la República no fué derrota para nadie.

Pero si este suceso es único y maravilloso en 
los fastos revolucionarios, es todavía caso mas 
estraño el de una revolución que desde el primer 
momento, desde que nace, recibe la sanción de la 
legalidad. La historia nos presenta siempre las 
revoluciones como hechos de fuerza; la legalidad 
viene mas tarde, cuando el país por oficio de sus 
representantes los ha sancionado; pero en el en­
tretanto media el período de lo provisional. Pro­
visionales son los gobiernos que entonces se insti­
tuyen, no menos que las reformas que sé inten­
tan; provisionales son las declaraciones que se 
hacen, no menos que los decretos que se publican: 
durante este período la revolución espresa libre­
mente sus aspiraciones; pero está condenada á no 
poder darles fuerza legal.

Pues bien: nada de esto ha sucedido con el ad­
venimiento de la República entre nosotros. De 
una legalidad se ha pasado á otra, de una legiti-' 
midad á otra, sin intérvalo ninguno, ¿Cómo? Asu­
miendo las Cortes, la representación nacional, to­
dos los poderes y prerogativas -le la soberanía 
desde el punto y hora en que el monarca presen­
tó su renuncia.

Ño se estrañe que hagamos notar con insisten-: 
cia el carácter pacífico y legal de la revolución 
que acaba de verificarse entre nosotros, porque á 
él deben acomodarse sus procedimientos, siendo' 
todos ellos perfectamente legales. Engáñense ios 
que imaginan que el Gobierno de la República 
debe acometer por su sola iniciativa las reformas 
que sin duda alguna habrán de hacerse en nuestro; 
organismo político, y que puede plantearlas por; 
su sola autoridad. V an descaminados los que de­
sean que la Asamblea se disuelva para que el Go­
bierno cobre completa libertad de acción. Estos 
procedimientos son propios de las revoluciones! 
violentas que triuntan luchando; que entonces los 
que fueron caudillos del pueblo armado pasan á 
ser cabezas del Gobierno, y  á nombré de la volun­
tad nacional ejercen la dictadura revolucionaria, 
sin Cámaras representativas ni otro poder alguno 
que coarte sus atribuciones. Pero los hombres que 
hoy forman gobierno no han subido al poder re­
volucionariamente, levantados en hombros de las 
muchedumbres sublevadas, sino que lo han reci­
bido legalmente, como delegaciou de la Asamblea 
soberana, en la cual todos los poderes residen por 
derecho propio y por su propia legitimidad.

¿Cómo, pues, pretenden algunos dar fuerza y 
prestigio al Gobierno disolviendo la Asamblea? 
¿Por ventura cobra autoridad el mandatario por­
que desaparezca el mandador? El sentido común 
responde á esta pregunta.

Es preciso reconocer que la existencia del Go­
bierno está indisolublemente unida á la do la 
Asamblea, y este vínculo estrechísimo no es anun­
cio de esterilidad y de impotencia en la dirección 
de los asuntos públicos; no es causa de perturba­
ciones y conflictos en el país. Todo lo contrario. 
Si el primer Gobierno de la, República ha visto 
tan universalmente reconocida su autoridad, aun 
por los partidos anti-revolucionarios, lo debe á su 
coexistencia con una Asamblea representativa. 
Si la República reviste hoy carácter de validez y 
de legitimidad, lo debe á que fué proclamada por 
las Cortes, cuya soberanía nadie pone en duda.

Pero se dirá, si la crisis del órden público arre­
cia. si el estado del país exige de parte del Go­
bierno medidas prontas y enérgicas, ¿no será con­
veniente y aun necesario que cesen por un período 
de tiempo mas ó menos largo las prácticas y for­
malidades del sistema parlamentario, que entre­
tienen con inevitables dilaciones todos los actos 
importantes del Gobierno? Admitimos que este 
caso puede llegar, que es inminente, si se quiere; 
pero discutámoslo.

Si se disuelve la Asamblea, de dos cosas una: ó 
se procede en seguida á la elección de Cortes 
Constituyentes, ó se concede al Gobierno una dic­
tadura revolucionaria.

Ahora bien: en las actuales circunstancias, unas 
elecciones libres son de todo punto imposibles, y  
por otra parte, la Asamblea únicamente puede ab­
dicar su soberanía en las nuevas Cortes que la 
nación elija. De consiguiente, la Asamblea, como 
ayer deciamos, no puede disolverse hasta que el

estado del país permita el ejercicio del sufragio 
universal. ¿Es necesario, es indispensable librar 
al Gobierno de las trabas del parlamentarismo? 
Pues no hay otro medio que suspender las sesio­
nes de la Asamblea, quedando ésta representada 
por una comisión permanente que asistirá al Go­
bierno con su cooperación y lo fortalecerá con su 
autoridad.

De esta manera se resuelve perfectamente el 
problema. Pero adviértase que la suspensión de 
sesiones es un acto de insigne confianza y deferen­
cia que no pueden ser otorgadas por la Asamblea 
sino á un Gobierno que represente su espíritu y 
defienda sus intereses, todos sus intereses: á un 
Gobierno que los simbolice y los concille en una 
fórmula armónica.

Si desde el punto de vista legal nada lastima: 
si bajo el aspecto político y teniendo en cuenta 
las circunstancias del país nada hace que sea con­
trario á e|las y engendre nuevas perturbaciones, 
siendo quizás un eficacísimo calmante; por lo que 
respecta á las relaciones de los partidos no son 
menores las ventajas que ofrece.

La rechazarán los intransigentes de todos los 
matices: no la creerán aceptable los egoístas de 
todos los campos. ¿Miran estos por ventura á la 
patria antes que á su anhelo personal?

Repitámoslo, pues; la disolución no es posible: 
unas elecciones en estos momentos no podrian ha­
cerse libremente.

Si se persiste en la primera idea por dejar des­
embarazado el camino del Gobierno en obsequio á 
éste y en aras de la armonía, acudamos á esa for­
ma intermedia que mantiene la legalidad de esta 
Asamblea, hace posible el Gobierno y puede con­
sagrar lo que aquí desean todos los hombres da 
buena, fé; una pat riótica inteligencia entre los que, 
han fundado la República y quieren á toda costa 
salvan la República.

U N A  EN M I E N D A .

Ayer se decía en algunos círculos, no faltando 
algún periódico que se hiciera cargo de la especie, 
que un ilustrado amigo nuestro, diputado de la ma­
yoría, iba á apoyar hoy una enmienda al proyecto 
de ley de abolición de la esclavitud, en la cual 
pide que esta reforma se lleve á cabo en un plazo 
de cinco años y no en el brevísimo que se lia pro­
puesto, de acuerdo con las exigencias de la opi­
nión pública.

No conocemos los detalles de esa enmienda; no: 
conocemos las condiciones del proyecto que en­
vuelve. Solo nos consta que se opoue á la aboli­
ción inmediata, y desde este punto de vista, ni 
nos es posible dejarla correr en silencio, ni nos es 
posible, por mas que el diputado á quien se a tri­
buye nos merezca un gran aprecio y sea nuestro 
amigo, dejar de hacer respecto de ella algunas 
muy cortas observaciones.

La enmienda es en sí misma inaceptable para 
la Asamblea y es poco oportuna por la ocasión en 
que se presenta.

Es en sí misma inaceptable, merced á las razo­
nes que antes de ahora hemos espuesto en pró de 
la abolición inmediata. Es inaceptable para la 
Asamblea porque la Asamblea en su gran mayo­
ría, en su inmensa mayoría, profesa los principios 
democráticos. Nada hay que decir de la parte de 
ella procedente del partido republicano: conocidas 
y antiguas son sus opiniones respecto á la materia. 
Natía tampoco debe arguirse sobre la actitud en 
este asunto del partido radical.

Todos recordamos hoy, todos recordaremos con 
orgullo que el partido radical, víctima quizás 
ahora mas que nunca de las censuras menos fun­
dadas y menos razonables, levantó desde el 
Gobierno la bandera de la abolición inmediata de 
la esclavitud. Título es este que si hoy se le dis­
puta por los que no lo encuentran glorioso, habrá 
de reconocerle la posteridad, título que ha de so­
brevivir á todos sus actos y. que ha de presentar­
lo á la faz del mundo como un partido consecuen­
te, digno y amante antes que todo de la integri­
dad de sus principios; como un partido que uo va­
ciló aun en medio de grandes contrariedades y 
penosos obstáculos en realizar las doctrinas de la 
democracia, que eran las suyas.

La Asamblea, de quien es ese partido aun el 
elemento mas influyente, no ha de negar ni des­
conocer esto. Está aun grabado en su memoria el 
recuerdo de aquel ministerio que presidió nues­
tro ilustre amigo el Sr. Ruiz Zorrilla, y que con 
tanta decisión inauguraba un camino patriótico, 
si bien lleno de peligros, cuando sucesos que to­
dos conocen vino á impedirle la continuación de 
su obra. La Asamblea, repetimos, ni olvida esto 
ni puede dejar de ceñir su conducta á estos pre-, 
cedcntes. La Asamblea, pues, no aceptará la en-l 
mierula de que se trata.

Nunca en las Cortes actuales hubiese obtenido 
ella el triunfo. Menos aun hoy en que las circuns­
tancias hacen inoportuna esa enmienda. Estamos 
atravesando un período de verdadero predominio 
para toda solución democrática. Por la democra­
cia hemos venido á constituir una República. ¿Po-i 
demos ñor la democracia retroceder al resolverse ) 
el problema de la esclavitud? ¿Hay algo que justi­
fique este cambio? ¿Hay algo que esplique siquiera 
este movimiento hacia una política conservadora, 
que no puede ser nuestra política, que no es nues­
tra política?

So proclamó la República. Vinieron á ella nues­
tros amigos y vinieron deseando una República 
verdad, úna República democrática. ¿Habian de 
amenazarla votando siquiera sea en Puerto-Rico y 
por cinco años el mantenimiento de la esclavi­
tud? No es creíble, ni seria lógico obrar de esa 
suerte.

Además, las circunstancias por que ahora atra­
viesa el pais, las circunstancias mismas en que la 
política se encuentra, ¿son favorables á aquella 
idea?

¿No le dicen al autor de la enmienda de que nos 
ocupa, que ni son siquiera convenientes á la bue­
na armonía que debe formar la base de la actual 
situación, actos del género del que se revela con 
la presentación de aquella?

Muy laudable será el fin político que encubra 
este; pero es estéril: ya lo hemos dicho. Y siendo 
estéril, el buen tino y el acierto aconsejaban no rea.

lizarlo. Nosotros esperamos aun que no se realice;
Sero si se llevara á cabo, la mayoría decidirá y 

ecidirá de seguro contra la abolición gradual, 
lamentando nosotros entre tanto que aun cuente 
esa fórmula en su seno, con defensores, y con de­
fensores de tanta ilustración y de espíritu tan li­
beral como el diputado que las noticias á que nos 
referiamos suponian autor de la enmienda en cues' 
tion.

Anoche celebró la conferencia acostumbrada la 
tertulia radical republicana. La concurrencia de 
socios fué mayor que otras noches, y  entablada la 
discusión sobre la conducta que debe observar el 
partido radical en estos momentos, el Sr. Morales 
Diaz sentó los precedentes que le han llevado á la 
República, deduciendo de ellos en breves palabras 
los Sres Rui Gómez, Carmona y Calvo Asensio la 
necesidad en que se encuentra de contribuir al 
afianzamiento de la República, y á estrechar mas 
la unión entre los elementos que la han creado. 
El Sr. Salmerón (D. Francisco; resumió el debate 
en un elocuente discurso, y la Tertulia acordó de­
fender la política de unión y confianza.

--------
Con el título de La Antigua mayoría inserta 

La Igualdad un artículo encaminado, á nuestro 
juicio, á promover una completa unión entre re­
publicanos y radicales. Esta fusión, tan deseada 
por nuestro colega, se ha verificado de la manera 
que pudiera efectuarse: la marcha de los sucesos 
y el progreso de las ideas han producido el hecho; 
los clamores de los impacientes pudieran tal vez 
oponerle serios obstáculos: lié aquí lo que La 
igualdad presiente, lié aquí lo que La Igualdad 
lia comprendido; pero no atreviéndose a confe­
sarlo, no osando á descubrir por completo el fondo 
de la cuestión, procura abordarlo á su manera, 
suponiendo por parte de los radicales temores y 
aun remordimientos por la solución que ellos han 
sido los primeros en aceptar.

Agradecemos á La Igualdad la cortés y delica­
da manera con que á nombre del antiguo partido 
republicano ofrece á sus nuevos amigos los radi­
cales un lugar en sus filas el dia.que renuncien 
á sus antiguos jefes; pero advertimos al ama­
ble colega que no es euestion personal, como 
indica; la que pueda surgir entre los dos fusiona- \ 
dos partidos. El partido radical, que se ha sacri­
ficado en aras de la libertad; el partido radical,, 
que ha sido impulsado por las corrientes de la 
idea, allí donde los principios democráticos guia­
ban en marcha progresiva y á donde las circuns­
tancias le señalan un límite para su desenvolvi­
miento, no se inspiró jamás en sentimientos per­
sonales.

Posteriormente se le acusa de que en su seno ha 
nacido el temor de que su influencia y poder se 
desmembrara, juzgando mal de su actitud al sos­
tener la soberanía de la actual Asamblea, al pro­
clamar como principio su continuación hasta que 
reunida la Cámara Constituyente confie á ella el 
poder de que actualmente es la heredera y repre­
sentante.

Repare nuestro querido colega que en esta cues­
tión no hay ni el menor átomo de personalidad; 
que en todo este asunto solamente se defiende un 
principio político de alta justicia, un procedi­
miento, que lejos de tener por objeto crear obstá­
culos á la situación y oponerse á ella, viene, por 
el contrario, á concurrir con la cooperación y 
apoyo de la Asamblea, á prestar medios de fuerza 
y de estabilidad al Gobierno.

Un periódico aleman manifiesta que la provincia 
de Prusia, una de las once en que el reino se di­
vide, va á ser partida en dos: Prusia oriental y 
Prusia occidental. Esta división obedece á que.no 
obstante contar la referida provincia próxima­
mente igual número de habitantes que la Silesia 
y otras (3.000.000 de habitantes,,, estos se encuen­
tran estendidos en (350.000 kilómetros cuadrados 
y pertenecen además á dos distintas nacionali­
dades.

El ministerio está decidido á llevar á cabo esta 
partición, cuando se establezca la nueva organiza­
ción provincial que está preparando.

La Cámara de Wurtemberg, Sajonia y Baviera, 
lia protestado contra el proyecto de organización 
judicial, elaborado en Berlín, en lo que se refiere 
á Ja sustitución al Jurado por los tribunales de 
regidores. La Gaceta de Colonia hace creer que 
el gobierno prusiano cejará en este punto, atendi­
do su deseo de establecer un mismo derecho para 
toda Alemania.

Dice La Correspondencia:
• Entre varios diputados de la mayoría radical 

y del antiguo partido republicano, ha reinado esta 
tarde la idea de proponer una solución á todas las 
dificultades del momento. Trátase de suspender 
todo debate en la Asamblea y dar trégua á las 
mútuas desconfianzas para hacer un supremo lla­
mamiento al país, á fin de acabar en breve tiem- 
ps con la insurrección carlista.

Ai efecto, unánimemente acordes la Asamblea 
y el Poder ejecutivo, se arbitrarán 100 millones 
comorecursoestraordinario paramovilizar 100.000 
voluntarios, que irian á ocupar militarmente á 
Cataluña, Navarra y Provincias Vascongadas, 
echando todo el grueso del ejército en persecu­
ción de las b.indas insurrectas.

Mientras estas desaparecían quedaban aplaza­
das todas las cuestiones, y si era necesario se 
suspenderían las sesiones de la Asamblea, dejan­
do una comisión permanente, á cuyo prudente ar­
bitrio quedaria la convocatoria para reanudar las 
sesiones.

El pensamiento, bien acogido de cuantos lo co­
nocían. será probablemente sometido al juicio de 
la junta directiva de la mayoría y del Poder eje­
cutivo.-

Esta solución, cuya conveniencia no es para 
tratada de lijero, demuestra de una manera evi­
dente el deseo que anima á los elementos que con­
tribuyeron á crear la República, de unirse en un 
solo pensamiento, en una sola aspiración; afianzar

la nueva forma de Gobierno que la Asamblea ha 
constituido en uso de su soberanía.

Cualquiera que sea la solución que pudiera 
adoptarse y que entrañara ese sentido, nosotros 
la aplaudiríamos. Tenemos la profunda convic­
ción de que la República no será viable, de que la 
República abriria el paso á la reacción, ya bajo 
la dictadura de un general de fortuna, ya bajo la 
forma de la restauración borbónica; de que la Re­
pública, en vez de afirmar la libertad, contribui­
ría á su pérdida. Tenemos, repetimos, la profunda 
convicción de que la República carecerá de las 
condiciones que la harian aceptable, si todas las 
fuerzas que la han creado no permanecen estre­
chamente unidas. Si para ello se necesita transigir 
diferencias, transíjanse; si la unión depende de una 
política conciliadora, desprovista de todo esclusi- 
vismo, de toda mira estrecha de partido, hágase 
sa política sin recelos ni desconfianzas, y puestos 
los ojos en los altos intereses de la patria, contri­
buyan todos al afianzamiento de la República,
■ únicatabla de salvación para el partido liberal.»

Prepáranse los diferentes partidos políticos de 
la Asamblea francesa para la discusión del dicta­
men del duque de Broglie, que habrá empezado 
hoy en la Cámara. En una reunión celebrada por 
la izquierda, poco dispuesta á votar la especie de 
transacción que el clictámen viene á significar 
entre la comisión de los Treinta y M. Thiers, y la 
reforma de la ley electoral y creación de una se­
gunda Cámara, Mr. Ricard ha procurado vencer 
la repugnancia que tenian ante el interés general, 
haciéndoles ver el inquebrantable propósito del 
presidente de la República de combatir toda pro­
posición en desacuerdo con el dietámen emitido, y 
el gran arraigo que tomaría la actual forma de 
Gobierno en Francia si la izquierda, el centro iz­
quierdo y el derecho se unieran para formar una 
mayoría que se opusiera á las pretensiones mo­
nárquicas de la derecha de la Asamblea.

El Eco de España esplica á los radicales un 
adjetivo que nadie podria disputar á los constitu­
cionales y alfonsinos que á ellos seguramente por 
derecho propio pertenece. Nadie mas despechados 
en la situación política presente que aquellos que 
ven estinguirse sus postreras é ilusas esperanzas. 
Los alfonsinos pensaron en los primeros momen­
tos de la evolución republicana lo que anterior­
mente venian anunciando, que el triunfo de la 
República seria el triunfo de la restauración. Los 
hechos con su inflexible lógica han venido á de­
mostrar á los ilusos profetas que el progreso de la 
libertad, y la consolidación de los ideales demo­
cráticos, lio podian ser ios iniciadores de la reae- 
cion. Los alfonsinos han visto con despecho des­
vanecerse todas sus ilusiones; una por una han 
desaparecido todas ellas; aun abrigan la última 
esperanza, y esa es la que El Eco de España ma­
nifiesta. Llama á los radicales despechados, y 
trata de levantar discordia entre ellos y los repu­
blicanos. Con efecto, la postrera esperanza de ios 
conservadores de todos los matices está en que 
esta fusión se disuelva, y para lograrlo acuden á 
variados medios. Estas últimas armas que emplean 
los vencidos son, á no dudar, hijas del despecho; 
diganos ahora E l Eco de España quiénes son los 
verdaderamente despechados.

ElTesoro público pagó ayer los vencimientos 
atrasados y corrientes.

Pero como esta noticia dada á secas pudiera pa­
recer satisfactoria, un periódico de los que pro­
claman benevolencia á la República desde el cam­
po de la restauración alfonsina, añade que ignora 
cómo se han arbitrado los recursos necesarios.

La inclinación á apuntar sospechas desfavora­
bles, ó á inducir á otros á que piensen de un modo 
desventajoso del adversario político, es una de 
las enfermedades incurables de los hombres de 
partido.

Hallamos en la prensa enemiga de la actual si­
tuación diferentes noticias sobre el estado de in­
disciplina de algunos cuerpos en Navarra y Cata­
luña. Aparte la exageración con que puedan dar­
se a.1 publico, saliendo de plumas hostiles al órden 
político existente, nosotros nos limitaremos á re­
petir al Gobierno de la República, que la necesi­
dad de que exista un ejército permanente, lleva 
consigo esa otra necesidad suprema de una rigo­
rosa disciplina.

El gobierno aleman acaba de publicar la esta­
dística oficial de las pérdidas de hombres que su- 
trió durante su campana con Francia.

Si hemos de atender el citado documento, el nú­
mero de muertos y heridos se eleva á 127.89'/ de 
los cuales 17.572 murieron en acción; 10.710 de’re- 
sultas de las heridas; 316 por accidente, y  30 ñor 
suicidio. Los oficiales fallecidos no bajaban de 1.0.34. •'

Según un despacho de Argel, la apertura da las 
sesiones suplementarias de la córte de Assises, de 
Constantina, á las que deben comparecer los nrin- 
eipaies jefes árabes, instigadores de la subleva­
ción de 1871, se ha fijado para el dia lo de Marzo.

Un periódico de la mañana escribía ayer un ar­
ticulo abogando en términos análogos á los nues-
diatámente*.116 Asamblea no 80 disuelv* ¡nme-

Hé aquí dos párrafos de su escrito:
-Además, ¿qué fin pudiera guiar á los que con­

sidera terminada la misión de la Asamblea sobe- 
rana^La inmediata elección de las Constituyen­
tes. Pues esto es simplemente imposible, mien­
tras la insurrección carlista afecte las proporcio 
nes que hoy tiene. Y cuenta que no juzgamos el 
hecho con nuestro criterio, sino con él de autori 
zados republicanos federales, como presumiW  lo serán los de Baeza. piesumimos

Acababa de celebrarse en este distrito una eW. 
cion parcial: la junta de escrutinio se había rp 
unido para proclamar al candidato vencedor' 
cuando los federales mas autorizados c» ‘‘ceaor' tan en el local y disuelven la junta, decfarSo

Ayuntamiento de Madrid



LA N U EV A  E S P A Ñ A .

nula la elección por cuanto no se habían efectua­
do elecciones en dos de los pueblos del distrito. 
Catorce provincias haj' en España invadidas por 
la insurrección carlista, aparte de otras varias 
donde se han presentado partidas sueltas é insig- 
niñeantes. En estas catorce provincias, que euen- 
tan noventa y cuatro distritos electorales, los in­
surrectos carlistas ocupan todos los dias varios 
pueblos, dominando en ellos por completo y  co­
metiendo todo género de tropelías. Pues bien: si 
en estas circunstancias se convocaran los comi­
cios, hay la seguridad de que en todos ó casi to­
dos los distritos rurales de Gerona, Lérida, Tar­
ragona, Barcelona. Castellón, Navarra, Guipúz­
coa, Alava, Vizcaya, parte de Zaragoza, de Hues­
ca, de Teruel, de Alicante, de León, de Palencia, 
de Gualajara y alguna otra, los colegios electora­
les no podrían abrirse en su totalidad y se daría 
el caso de nulidad pronunciado por los federales 
de Baeza. •

Dos importantes reformas acaban de ocupar la 
atención déla Camarade los Comunes. La prime­
ra propuesta por el eminente jurisconsulto inglés 
Mr. Hinde Palmer, tiende á remediar la injusticia 
que la ley del país consagra respecto á los bienes 
de las mujeres casadas, pidiendo se conceda á es­
tas en ellos los mismos derechos que tienen las 
solteras. Sometido el bilí presentado por Palmer 
á una segunda lectura, fué aprobado, no sin algu­
na oposición.

La segunda medida, propuesta por M. Read, es 
una aplicación á las clases agrícolas del principio 
de los Faetón/ acts, ó sea leyes que regulan el 
trabajo de las niños en las manufacturas. Según 
las disposiciones de esta reforma, en lo sucesivo 
ningún niño podrá ser empleado en las faenas del 
campo antes de haber cumplido ocho años, tenien­
do la obligación desde que llega á esta edad hasta 
la de diez años, á asistir á una escuela primaria 
á lo menos durante ciortas horas del dia.

Este bilí, leído en la Cámara por segunda vez. 
tiene algunos puntos de contacto con la ley discu­
tida en la Asamblea francesa relativa al trabajo 
de los niños á las manufacturas.

Ayer se preguntó al Gobierno en la Asamblea 
quénoticias tiene sobre el motín de Arecibo, que 
la prensa liguera trae y lleva con una insistencia 
digna de su patriotismo.

El Sr. Sorni contestó manifestando que no hay 
datos oficiales acerca de aquel hecho, cuya exis­
tencia oficialmente también se ignora.

El Tiempo recoge esta declaración, y dice:
■ El Sr. Sorní todo lo ignora, y es lástima, por­

que ambas cosas pueden influir—como dijo nues­
tro amigo el Sr. Jove y Hévia—en la solución del 
debate de que se ocupa la Asamblea. •

Poco hábiles están el Sr. Jove y Hévia y nues­
tro colega, aun cuando esto no es estraño; que 
nunca fué la habilidad su condición mas relevan­
te. Poco hábiles, decimos, porque las frases de 
aquel diputado y las líneas de El Tiempo que 
trascribimos, revelan la intención con que se tra­
ta de hacer atmósfera sobre lo que pueda haber 
ocurrido en Arecibo.

Discute en estos instantes la Asamblea una ley 
de abolición inmediata de la esclavitud en Puerto- 
Rico. Sus impugnadores la combaten porque, se­
gún creen ó según dicen, es contraria esa medida 
á ios intereses de España. Mientras esto sucede, 
llega á Madrid un telegrama anunciando haberse 
verificado en Puerto-Rico un motín contra Es­
paña.

¿Qué consecuencia se desea sacar de todo ello?
¿Qué premisas desconocidas existen para dar 

mayor fuerza á la consecuencia?
Investíguenlas nuestros lectores. No está tan 

larga la fecha del 11 de Diciembre, ni ha dejado 
de ser un axioma que el esclavista es un ser que 
no varía jamás, y en el nuevo, como en el viejo 
mundo y en toda la sucesión de los tiempos, ha sa­
bido. sabe y sabrá mantener íntegras sus cualida­
des, sin concesión sus defectos y sin enmienda sus 
propósitos.

Por un lamentable error de nuestros cajistas en 
el primer artículo de nuestro número de ayer, apa­
reció la palabra inmoralidad en vez de la de nor- 
ynalidad. que debiera haber sido: esta equivoca­
ción ha dado lugar á que algún periódico comenta­
ra maliciosamente, lo que solo consistía en un 
cándido quid pro quo.

M. Thiers ha mostrado su intención de asistir 
á los debates que en la Asamblea francesa origiue 
el dictámen emitido por el duque de Broglie al pro­
yecto de la comisión de los Treinta. Sin embargo, 
rio tomará la palabra, á no ser que algún incidente 
grave le obligue á ello, como la presentación de 
alguna enmienda hostil á los intereses del gobier­
no. que cambie el estado de la cuestión tal como 
en la actualidad se encuentra planteada.

Se están haciendo grandes preparativos en San 
Petersburgo para la recepción de los emperadores 
de Alemania y de Austria que deben llegar á aquel 
punto para el próximo 29 de Abril.

El discurso pronunciado ayer por el Sr. Labra 
en la Asambea, ha sido objeto de generales aplau­
sos aun de parte de los adversarios políticos ae su 
señoría. Nuestro amigo hizo con él un buen ser­
vicio á la causa que defiende, que es la de la de­
mocracia, y contestó de una manera cumplida á 
todos los argumentos espuestos por los adversa­
rios de la abolición de la esclavitud.

El discurso del Sr. Labra es un escelente resú­
men de las opiniones de la escuela abolicionista. 
En él está condensada y en él tiene sólidos argu­
mentos la doctrina de esta escuela de que ha sido 
en el actual debate el mas elocuente sostenedor. 
Su discurso v el del Sr. Ulloa puede decirse que 
lo resumen bajo sus dos aspectos, y que, conocién­
dolos ambos, se conoce el asunto bien, según los 
dos criterios que en él contienden.

Al recibirse la noticia oficial de la proclamación 
de la República en Alió, donde estaban las co­
lumnas de los Sres. Marco y Paheco, este último 
dirigió á los soldados que formaban las dos una 
breve y sentida alocución, participándoles el cam­
bio introducido por la Asamblea en nuestras ins­
tituciones, determináhdoles la imperiosa necesi­
dad en que se encontraban de redoblar su celo 
contra los eternos enemigos de toda libertad y de 
todo progreso, y encomiando á sus ojos la necesi­
dad entonces mayor que nunca, por las circuns­
tancias en que se halla la patria de mantener la 
subordinación, la disciplina y la obediencia al po­
der constituido por la Asamblea.

La alocución del coronel Pacheco fué acogida 
con entusiasmo por las tropas que vigilan la ribe­
ra del Ebro. que si hasta ahora han dado pruebas 
de su esfuerzo, no pueden acreditarlas menores en 
cuanto á la admirable disciplina que en sus filas 
se mantiene.

Dentro de ella está encerrada la verdadera mi­
sión del ejército, que es antes que otra cosa el !

ejército de la patria, y que tiene antes que ningún 
otro deber, el de mantener la paz pública, consti­
tuyéndose en sostenedor de las decisiones de la 
soberanía nacional y de los poderes que legal­
mente le representan.

Inspirado en su sentimiento receloso, nuestro 
buen colega La Discusión desvaría y vé no sabe­
mos qué clase de gentes, á quienes achaca toda 
suerte de defectos y de malos propósitos en el 
seno sin duda ae la mayoría de la Cámara.

Medite bien el diario democrático sobre sus 
propias palabras; observe sin pasión la acti­
tud que todos se han impuesto en estas dificilísi­
mas circunstancias, y comprenda cuán patriótico 
es lo que hace esa mayoría, á ninguna de cuyas 
personalidades debiera tratar La Discusión en la 
forma nada sensata, nada juiciosa en que lo veri­
fica.

No e3 así, sobre todo, como se hace la unión 
que apetece dicho diario y que no deseamos nos­
otros menos. No es así como se llega á establecer 
una base de confianza entre los elementos cuyo 
concurso es necesario, cuyo concurso es impres­
cindible para afianzar la República

Según los periódicos franceses, el dia 24 de Fe­
brero, aniversario de la revolución de 1848, pasó 
en París en medio de la mayor calma, sin que 
ninguna demostración pública de carácter bulli­
cioso viniera á turbar la tranquilidad de la po­
blación ; solo tuvieron lugar algunas reuniones 
de carácter privado para conmemorar el suceso. 
La mas principal fué á la que asistieron los seño­
res Luis Blanc y Albert, miembros que fueron del 
gobierno provisional en 1848. En ella hubo entu­
siastas brindis, siendo los principales uno de mon- 
sieur Peyrat, por la revolución que se conmemo­
raba, otro de M. Luis Blanc, por el porvenir de 
la República, y un tercero de M. Albert por la 
República española.

CIRCULAR A LOS REPRESENTANTES
DE ESPAÑA EN EL ESTHANJEKO.

La nación española ha resuelto dificilísimo pro­
blema: cambiar una forma por otra forma de Go­
bierno, sin desórdenes y sin zozobras, como si ve­
rificara natural trasformacion, largamente pre­
parada por la firmeza de sus propósitos, y en sa­
zón traída por la lógica de los acontecimientos. 
España ha pasado de la monarquía á la Repúbli­
ca; y ha pasado pacífica, legalmente, en la pleni­
tud de su autoridad y en el ejercicio de su sobe­
ranía.

No será mucho que, al ver esta grande trasfor­
macion, los encargados de mantener la estabili­
dad social lo atribuyan al arrebato de un pueblo 
en delirio, cuando debieran atribuirla á su volun­
tad madura, reflexiva, de encarnar en sí con vi­
gor el espíritu moderno y pertenecer con lustre 
al anfictionado europeo. Todo aquel que se pare á 
considerar nuestro carácter y á leer nuestra his­
toria, encontrará entre las calidades del pueblo 
español un respeto á sus tradiciones que raya en 
culto, y una constancia por sus ideas que raya en 
tenacidad.

Y entre las ideas mas vivamente amadas por 
nuestro severo pueblo, se ha encontrado siempre 
la idea monárquica, su lábaro en las batallas, su 
consuelo en las desgracias, la personificación al­
tísima de su autoridad, el depósito de sus glorias, 
con cuyo calor ha vivido tantos siglos, y bajo 
cuyo amparo ha recabado en larga lucha eí terri­
torio nacional.

Pero es necesario decirlo muy claro, muy alto, 
para que el mundo entero lo entienda: aquí ha 
muerto la monarquía en las alturas de la sociedad 
antes de estinguirse el espíritu monárquico en la 
conciencia del pueblo. Quizá contra el instinto po­
pular, quizá contra su fé, por razones de política 
interior, especiaiísimas, nacionales, esolusivas á 
nuestra historia y aparte del movimiento europeo, 
la institución monárquica ha desaparecido de en­
tre nosotros. El dia en que una turba de cortesa­
nos y otra turba del pueblo entraron airadamen­
te, impulsadas por palaciega conjuración, la inju­
ria en los lábios, el desacato en el pecho, á tur­
bar la tranquila majestad de sus monarcas dentro 
del Sitio mismo de Aranjuez, la historia registra 
en sus anales el comienzo del juicio de los monar­
cas por sus vasallos y el término de la antigua 
monarquía española.

Al poco tiempo de este suceso, la institución 
secular, que dominara Europa y descubriera Amé­
rica, entregó por solemne cesión al estranjero el 
suelo pátrio, y la guerra de ¡a Independencia, 
aunque siempre invocó la monarquía como su nú- 
men, es al par de gigantesca lucha con el génio, 
con la fortuna del conquistador, manifiesta des­
obediencia á la voluntad espresadelos reyes.

Tres veces se ha intentado desde entonces re­
animar la vieja monarquía con el nuevo espíritu. 
En la Constitución de 1812 se creó la monarquía 
democráticá; en la Constitución de 1837 la monar­
quía parlamentaria; en la Constitución de 1869 la 
monarquía electiva. Nuestro pueblo pugnaba por 
conservar su organismo tradicional é histórico. Y 
después de tantos y tan repetidos ensayos, hechos 
de buena fé, inspirados por el antiguo sentimien­
to monárquico y por el respeto que nuestros le­
gisladores tenian á la forma de gobierno estendi- 
aa por toda Europa, lo cierto es, lo indudable es 
que hoy no tenemos reyes, que hoy ninguna de 
las antiguas dinastías, ninguno de los nuevos pre­
tendientes puede gloriarse de reunir en torno 
suyo los partidos, ni de espresar el sentimiento 
nacional.

Esta es nuestra situación, fríamente considera­
da. Imposible, imposible inspirar fé en la estabi­
lidad de la monarquía y en la pacífica trasmisión 
de sus privilegios por' el derecho hereditario, á 
un pueblo que ha visto pasar á sus ojos atónitos 
tantos reyes; é imposible, imposible desconocer 
que una institución tan fuerte, arraigada por los 
siglos en nuestras costumbres, no ha podido caer 
de tan alto, por conjuraciones de los partidos, por 
discursos de los tribunos, por alardes del pueblo 
ó dei ejército, sino por interna desorganización 
que le ha causado inevitablemente la muerte.

Desaparecida la monarquía por un conjunto de 
causas interiores, puramente interiores, ae nues­
tra historia especialísima y de nuestro carácter 
peculiar, la República aparece por sí misma, por 
su propia virtud, por la ley de la necesidad, como 
aparecen tras unos organismos otros organismos 
en el seno de la naturaleza. Y esta virtud de los 
principios políticos, este cumplimiento de las le­
yes históricas se imponían con mas vigor después 
de la revolución de Setiembre, aclamada por todo 
nuestro pueblo y reconocida por todos los gobier­
nos. Destronados los principes que tenian el pri­
vilegio de representar las antiguas tradiciones; 
proclamados los derechos naturales en toda su es- 
tension; reconocido el sufragio universal en toda 
su latitud; aclamada la libertad religiosa en toda 
su pureza; consagrado por la sanción de las leyes 
y por la legitimidad de la victoria el principio de 
la soberanía popular en toda su verdad; emana­
dos de la elección los poderes, el organismo natu- '

ral de estos principios, la consecuencia inflexible 
de estos hechos, el resultado fatal de este muv i- 
uiiento se encontraba, por tuerzas superiores a la 
voluntad de los hombres, en la proclamación oe la 
República. Los gobiernos de Europa que recono­
cieron la legitimidad de los principios de la revo­
lución no podrán desconocer lalegitimidad de sus 
consecuencias: los gobiernos de Europa que reco­
nocieron los poderes emanados de aquel hecho no 
podrán desconocer el régimen definitivo y estable 
que de aquel hecho lógica y necesariamente se ha 
derivado.

Las Cortes Constituyentes de 1869, cuyo pa­
triotismo y cuya sabiduría recordará con aplauso 
la historia, quisieron desde el primer momento de 
su vida proclamar, y proclamaron en electo, la 
forma monárquica por tres razones fundamentales: 
primera, por corresponder á las tradiciones dei 
pueblo español: segunda, por creer que asegura­
ban así los principios liberales de la revolución: 
tercera, por armonizar la forma de su gobierno 
con las formas de gobierno existentes en casi toda 
Europa. Pero todos estos propósitos se estrellaron 
en los obstáculos de la realidad. Fuimos monar­
quía, y no tuvimos monarca. No habia entre nos­
otros una de esas dinastías que representan prin­
cipios religiosos y nacionales unidos al espíritu 
moderno, como los representa la dinastía de In­
glaterra; ni tampoco príncipes y reyes como los 
que han fundado en los consejos de la diplomacia 
y en ios campos de batalla la unidad de Italia y la 
unidad de Alemania. Nuestras dinastías, vencidas 
unas en la guerra civil, destronadas otras en la. re­
volución, no podían presentar como título glorioso 
esa estabilidad de las dinastías que representan aun 
el génio de Pedro el Grande y el génio de Cárlos V. 
No estábamos unidos á la forma monárquica por 
tratados internacionales como están unidas Bélgi­
ca, Holanda, Grecia, Rumania. Nosotros tenía­
mos que buscar un rey por el estranjero corrien­
do doble riesgo; el riesgo esterior de perturbar á 
Europa, y el riesgo interior de herir el sentimien­
to nacional. Ninguna de las potencias que se creían 
interesadas en la conservación aquí del régimen 
monárquico nos allanó el camino. Todas, ó por 
observaciones respetuosas, ó por negativas for­
males, nos regatearon su concurso. Y dolorosa 
esperiencia vino á demostrar que lo mas saluda­
ble á la tranquilidad interior ae España y lo mas 
seguro á la paz y estabilidad de Europa hubiera 
sido recogernos dentro de nosotros misinos y fun­
dar tranquila, pacíficamonte. como la fundamos 
ahora, una modesta República.

Pero las Cortes se creyeron comprometidas á 
traer un monarca, y lo bascaron en ostrañas tier- 
rás, y á nuestra tierra lo trajeron. Ilustre por su 
dinastía, valeroso por su temperamento, ligado 
con intereses políticos y recuerdos recientes á las 
primeras potencias del mundo, á Francia por la 
guerra de 1859, á Prusia por la guerra de 1866, á 
la Gran Bretaña por el establecimiento de la mo­
narquía constitucional en el suelo de Italia: ins­
truido en altísimos ejemplos é inclinado al respeto 
de la representación nacional, contando con el 
apoyo de todos los partidos que consumaran la 
revolución, desde el mas conservador hasta el mas 
radical, no fueron bastante, no, todas estas ven­
tajas políticas, históricas, diplomáticas del jóven 
y animoso príncipe á contrastar el sentimiento 
mas vivo en nuestra raza, el sentimiento nacional.

Este sentimiento lo ha contrariado en todos sus 
propósitos, y lo ha vencido al cabo. Este senti­
miento lo dejó en soledad tal, que era completa 
asfixia. Eegañaríase todo aquel que creyera haber 
existido aquí una conjuración misteriosa contra 
el jóven príncipe. Las Córtes respetaban sus de­
rechos, los ministros llamados al poder le secun­
daban con celo, y los ministros depuestos le obe­
decían con respeto; las tropas peleaban por su 
autoridad, los pueblos recibían a sus mandatarios, 
¿ajusticia se administraba en su nombre; ninguna 
prerogativa le fué disputada, ningún privilegio 
mermado; y sin embargo, bajo todas las aparien­
cias del poder sentia que le faltaba por completo 
el mas alto y mas fuerte entre todos los poderes, 
el poder que nace la opinión pública y que se fun­
da en el amor de los pueblos. Y renunció para sí, 
para los suyos á una corona, de la cual solo 
ser.tia el peso en la frente, y no la dignidad en el 
alma.

¿Qué hacer después de este momento supremo? 
¿Rogar al rey que retirara su renuncia?—Era in­
digno de nosotros. ¿Volver á lo pasado, entregar á 
la dinastía destronada la tutela de este pueblo?— 
Era imposible. ¿Erigir una dictadura militar?— 
Era absurdo. ¿Atravesar otro período de interini­
dad?—Era peligroso.

Aquí hay dos métodos de resolver todas nues­
tras crisis revolucionarias. Para el período que 
podríamos llamar de procedimiento, las juntas; 
para el período que podríamos llamar de solucio­
nes, las Córtes. En el presente casónos encontrá­
bamos dentro de la mas estricta legalidad. No ha­
bia procedimientos revolucionarios á que acudir, 
y las juntas fueron inútiles. Pero habia solucio­
nes políticas que dar, y las Córtes se presentaron 
como necesarias. En ausencia del poder supremo, 
las Córtes asumieron para sí todos los poderes. Y 
al asumirlos, realizaron un pensamiento que, sino 
habia sido espresado, habia sido previsto en los 
últimos comicios. Organo déla voluntad nacional; 
inspirándose en ideas formuladas por todos los lá­
bios, en sentimientos nacidos de todos corazones; 
obedeciendo las supremas leyes de la necesidad 
política; fieles á la lógica incontrastable de los 
hechos, proclamaron las Córtes, en la plenitud de 
su autoridad, en el ejercicio de su poder, después 
de tranquilas y solemnes deliberaciones, sin que 
ninguna influencia esterior las sojuzgase, sin que 
ninguna amenaza interior las cohibiese, la Repú­
blica, dejando para Cortes Constituyentes, en sa­
zón oportunas convocadas y en libertad entera 
elegidas, la organización de los poderes dentro de 
esta República.

Así es que nosotros tenemos un Gobierno nacio­
nal por su carácter, popular por su naturaleza, 
legitimo por su origen, sólido por su organismo, 
definitivo en sus fundamentos, estable por su lar­
ga preparación y con tendencias á conservar y 
fortalecer la paz en toda Europa. Porque aquí no 
ha sucedido, en estos profundísimos cambios, una 
revolución violenta, no; lo que aquí sucede es y 
debe llamarse una evolución necesaria. Teníamos 
los derechos individuales promulgados en fórmu­
las tan ámplias como las formulas de la Constitu­
ción federal en los Estados-Unidos; teníamos el 
sufragio dado á todos los ciudadanos; teníamos, si 
no la que necesitábamos y  queremos, una grande 
autonomía municipal y  provincial: nos encontrá­
bamos sin rey por renuncia del monarca y de sus 
descendientes: las Córtes, el poder verdadero del 
Estado, han proclamado la República. Todo se es- 
plica por las leyes racionales de la lógica, y todo 
se funda en las bases legítimas de la Constitución.

La República no es provisional, no: cualquiera 
(jue sea su organismo interior, la República es de­
finitiva. Así la legalidad de la República no ha 
sido puesta por nadie en duda dentro de España. 
Las Córtes que ocurrieron á la ausencia de los re­
yes y á la defensa nacional en los épicos años 
de 1808 á 1814: las Córtes que abrogaron los dere­
chos de la rama de D. Cárlos á la antigua corona 
de España; las Córtes que adelantaron á su grado !

la mayoi1 edad de doña Isabel II; las Córtes que 
reconocieron y sancionaron el destronamiento ele 
la dinastía de Borbon: las Córtes. el poder mas 
permanente de nuestra nacionalidad, puesto qu¿ 
los reyes han desaparecido, y ellas han quedado, 
como el organismo propio de nuestro espíritu, las 
Córtes han proclamado la República; y todo el 
pueblo en uno y otro continente, do qmer se es- 
tiende nuestra bandera, ha reconocido y acatado 
la legitimidad de esta proclamación.

Obsérvese la conducta de las autoridades. En 
cuanto recibieron noticia dé que la República es­
taba proclamada, la acataron espontáneamente. 
Lo mismo ios capitanes generales que los gober­
nadores civiles, lo mismo las audiencias de todos 
los territorios que los alcaldes de todos los pue­
blos manifestaron su adhesión á la Asamblea y su 
obediencia al Gobierno. Las clases conservadoras 
han reconocido la necesidad de esta trasforma­
cion, y  el clero ha confesado que espera ver mas 
asegurada su independencia religiosa y su derecho 
de asociación por la libertad de nuestras recientes 
instituciones que por la tutela de las últimas mo­
narquías. El ejército ha proclamado la República 
en todas partes con fervoroso entusiasmo. Es ne­
cesario destruir falsos conceptos arraigadísimos 
en Europa respecto á la conducta de nuestro ejér­
cito. Créese vulgarmente que se ha sublevado á 
su arbitrio por erigir una dictadura militar y 
asegurar su predominio sobre las demás clases so­
ciales. El ejército español, ejército de la libertad, 
ejército de la patria, ejército de la independencia, 
tiene algunos errores en su vida, algunas sombras 
en su historia. Pero digo la verdad sí digo que es­
tas sombras son escepciones. Jamás el ejército es­
pañol ha constituido una dictadura militar. En 
todo tiempo, cuando la opresión ha sido durísima, 
la arbitrariedad insolente, el derecho olvidado, la 
seguridad individual atropellada, las leyes heri­
das, el ejército, nacido del pueblo é inspirado por 
el pensamiento del pueblo, ha vuelto sus armas 
en contra de la tiranía y á favor de la libertad. 
Estos antecedentes nos aseguran que en las con­
tingencias de lo porvenir tendremos un ejército, 
asi de la patria como de la República.

Principalmente conviene destruir la falda idea 
de que nuestro pueblo sea un pueblo ingobernable 
y voluntarioso. Largo alejamiento de la vida pú­
blica por la fé ciega que tenia en los reyes, pudo 
eclipsar en su espíritu aquellas virtudes mostra­
das para gobernarse á sí mismo en los Parlamen­
tos y en los municipios de la Edad Media. Pero 
llena de idealidad su conciencia, de entusiasmo su 
corazón; audaz y mesurado á un mismo tiempo; 
valeroso y sesudo; tan sereno y dueño de sí mis­
mo en los azares de la guerra como en las crisis 
de la política; acostumbrado á obedecer y acatar 
las autoridades electivas, merced á sus arraiga­
dos hábitos municipales; con austera dignidad re­
publicana aun bajo la misma monarquía, con la 
independencia personal de los mas ilustres razas, 
como base de su carácter; fanático á veces, pero 
siempre fanático por las ideas; desinteresado has­
ta la abnegación, y sufrido hasta el martirio, bien 
puede asegurarse que vivirá con gloria la vida 
difícil pero saludable de la libertad.

Europa entera debe comprender que el propó­
sito mas constante y tenaz en nuestro pueblo, es el 
proposito de gobernarse á sí mismo. No hay en su 
carácter aquellas veleidades que pudieran hacer­
nos temer una caída desde las instituciones repu­
blicanas en la anarquía ó en la dictadura. Siempre 
que el pueblo español ha conseguido con verdadera 
oportunidad un progreso político, lo ha conserva­
do con verdadera constancia. Desde 1836 ha teni­
do, mejor ó peor practicadas, mas latas ó mas res­
trictas, instituciones constitucionales; y no las ha 
perdido nunca, empleando, hasta en medio de las 
mayores revoluciones, sus procedimientos para 
entrar en plena democracia. Pues hoy el Gobierno 
de la República se halla resuelto á dar á ese pue­
blo una libertad electoral tan grande y omnímoda 
que pueda espresar su pensamiento y sus aspira­
ciones con sinceridad hasta aquí no siempre usa­
da. Evitaremos severamente la influencia oficial, 
burocrática; y reprimiremos con severidad igual 
las imposiciones violentas de los partidos y de las 
turbas. Daremos todas las condiciones de seguri­
dad á los mas tímidos para ejercer su derecho, y 
sostendremos el respeto que cada elector debe á 
los demás electores y á su propia soberanía. Y 
cuantos conocen la vida pública de los que han 
obtenido la inmerecida honra de fundar la Repú­
blica, saben que cumplirán fielmente su palabra.

Igual seguridad deben tener los gobiernos de 
Europa. Estos propósitos nuestros han de llevar­
les á comprender tarde ó temprano que somos un 
poder legal, en ninguna manera compuesto de con­
jurados, sino de legisladores, habituados á dar y 
á obedecer las leyes.

Y nosotros, tan celosos de nuestra autonomía. 
de nuestra independencia, no conspiraremos jamas 
contra la autonomía, contra la independencia de 
los otros puehlos: qúe asi en nuestra política inte­
rior como en nuestras relaciones esteriores solo 
hemos de inspirarnos en el principio eterno de la 
justicia.

Tengo, pues, encargo especialísimo de todos los 
miembros que componen el Poder ejecutivo, en­
cargo especialísimo para dar á entender que nues­
tra República no será una m a n z a n a  de discordia 
arrojada en el seno de Europa. Estos cambios y 
trasformaciones son completamente interiores, y 
ninguna relación tienen, ninguna, con los diversos
Eroblemas, políticos ó internacionales, planteados 

oy en el mundo. Nuestro largo apartamiento de 
todo influjo europeo, que algunas veces ha podido 
mortificar el orgullo español, sirve hoy próviden- 
cialmente á la regeneración de esta amada patria. 
Nada debemos á los que agitaban el mundo desde 
las grandes ciudades que pueden llamarse las ciu­
dades cosmopolitas, las capitales de la inteligencia 
y de las ideas. Considerábannos como pueblo 
muerto, grande por sus glorias, pero con la gran­
deza de las ruinas, á la manera de esos imperios 
soterrados bajo los arenales del Asia, La demo­
cracia española, en generosa venganza de este ol­
vido. se recogía dentro de sí misma y meditaba 
sobre sus destinos, armonizando las ideas progre­
sivas de nuestro tiempo con el génio nacional. Así 
no ha tenido nunca, no tiene hoy. ese vago cosmo­
politismo que pudiera aterrar en el esterior, «i 
esos utópicos ensueños que pudieran en el interior 
crearnos dificultades sin cuento. Es una Repúbli­
ca originalmente nuestra, nacida del sentimiento 
nacional. Aunque otra cosa intentáramos, nuestra 
misma posición geográfica nos impone esta políti­
ca, esclusivamente española. Y seria inútil decir 
que no pensamos ni en anexiones ni en crecimien­
tos de territorio. Una República donde, como en la 
nuestra, hay tantos elementos municipales, no 
puede ser, no. República conquistadora. S u  propia 
naturaleza la sujeta á este pensamiento: á organi­
zar del mejor modo posible sus poderes, y á edu­
car con elevación á sus ciudadanos. Tenemos ter­
ritorio bastante á nuestra actividad en el mundo. 
Queremos conservarlo, y lo conservaremos á toda 
costa y en toda su integridad. Pero seriamos in­
sensatos si pensáramos en aumentarlo, y menos 
por conquistas, ni directas que pudieran esponer- 
nos á las glorias vonenosas de la guerra y á los 
azares peligrosísimos del cesarismo, ni indirectas 
que pudieran llevarnos á desconocer en los demás
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el principio que sobre todo amamos en nos­
otros mismos, el principio de la autonomía na­
cional.

Lo repito y lo repetiré mil veces. La indepen­
dencia ae Es"paña, por la dignidad de España, te­
nemos el mismo culto que todas las generaciones 
españolas. No queremos ni necesitamos que nadie 
nos reconozca el derecho de gobernarnos á nos­
otros mismos. -Nos sentimos tan fuertes para ello, 
que nos basta el convencimiento de nuestra fuerza 
y la austera conciencia de nuestra autoridad. El 
gran pueblo que ocupa el Norte del continente 
americano, á pesar de las distancias, nos ha re­
conocido prontamente, y nos ha comunicado su 
fervorosa simpatía por esta nación, que descu­
briera con prodigios de genio y  de valor la tierra 
de la libertad y  de las democracias. La Confede­
ración Suiza acaba de seguir su ejemplo, y ha 
bendecido desde sus santas montañas nuestra” na­
ciente República. Estos dos actos de dos pueblos 
libres, de dos pue.blos demócratas, de dos pueblos 
republicanos, de dos pueblos amigos de todas las 
potencias, vienen á tortaleeernos y á demostrar­
nos que no temen desmerezcamos de la grandeza 
á que nos comprometen las nuevas instituciones, 
ni manchemos con escesos el no-ubre de las mo­
dernas democracias. Tengo derecho á esperar 
que el resto del mundo, después de mis leales es- 
plicaciones, saldrá de su reserva. Seria indigno de 
mí. dejaría de representar la energía de mi na­
ción y de mi raza, si en sueños fantásticos me- 
ciera”mi esperanza. Tenemos grandes, inmensas 
dificultades que vencer. Vendrán complicaciones 
en el desarrollo de nuestra política, y en el peli-
f roso tránsito fie una forma á otra forma de Go- 

ierno. Jamás se han ocultado á nuestra previsión 
y á nuestro patriotismo. Lo que podemos decir 
es que. mientras ocupemos nuestros puestos, es­
tamos resueltos á fortalecer ¿1 orden interior y á 
respetar la paz de toda Europa. Pero ¡ah! que las 
naciones estranjeras no nos pidan energía y luego 
nos nieguen lo único que nosotros les pedimos, su 
concurso moral, para que así como hemos funda­
do en la legalidad nuestra República, la consoli­
demos en el orden mas perfecto y en la amistad 
mas estrecha con todas las naciones y todos los 
Gobiernos de la tierra.

Penetrado V. E. de las ideas que dejo espresa- 
das, le será fácil secundar los propósitos del Po­
der ejecutivo de la República; y ae su celo por el 
buen servicio espero que sabrá esponerlas en for­
ma y ocasión oportuna á ese señor ministro de 
Negocios estranjoros, á quien leerá y dejará co­
pia. si la desea, del presente despacho.

Madrid 25 de Febrero de 1873.
E m il io  C a s t e l a r .

Añadir á esta circular un comentario, una ob­
servación, una palabra, nos parecería una profa­
nación de tan brillante documento.

Dirijamos una mirada á su autor como españo­
les que se enorgullecen de poseer un ministro de 
Estado que sabe hablar á las potencias estranje­
ras un lenguaje tan elevado.

¿Creían los envidiosos de glorias ajenas que el 
Sr. Castelar era un hombre de pura fantasía? 
Pues, si sus últimos discursos en la Asamblea na­
cional no lo hubiera demostrado, su circular álos 
representantes do España en el estranjero dejaria 
plenamente acreditado que el Sr. Castelar es tan 
eminente orador como hombre de Estado, severo, 
analítico, razonador y prudente.

Si de las instrucciones que se comunicaran á 
nuestros representantes en el esterior dependía 
que las potencias estranjeras reconociesen la le­
gitimidad de la República española y la lealtad de 
sus propósitos, la circular del Sr. Castelar ha de 
concillarle el respeto y la estimación general.

A sam blea Uacicmal.
PRESIDENCIA DEL SR. VICEPRESIDENTE GOMEZ.

Estrado de la sesión celebrada el jueves 27 
de Febrero de 1873.

Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el 
acta de la anterior fué aprobada.

ABOLICION DE LA ESCLAVITUD.

El Sr. Labra: Señores representantes, inútil es 
que os diga que me hallo en una situación crítica 
y difícil. El asunto que se discute es grave, es de 
aquellos que exigen reflexión detenida, y todos 
estamos hoy atraidos por la gravedad de las cir­
cunstancias políticas. Además, vengo á consumir 
el sesto turno con los honores del que ha de re­
asumir el debate y sin autoridad para hacerlo.

Pero aun cuando otros grandes y graves pro­
blemas no pesasen hoy sobre mi entendimiento, 
siempre sena para mí una situación muy grave 
aquella en que hubiera de pronunciar estas pala­
bras, porque esta es la primera ocasión en que me 
es dado desde este banco poner al servicio de una 
gran causa lo poco que valgo; y lo debo hacer en

f o l l e t í n .
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(Continuación.)

mas de su corazón que de su criterio, ha tenido 
la desgracia de emplear mal su cariño.

Pero al oir esta frase, que sin duda esperaba, 
me miró de frente, y con altivez y Con un arreba­
to de que nunca la habría creído yo capaz, me 
dijo:

—¿Qué es lo que Vd. se figura?
Comprendí lo que deseaba, y para agradarla, 

facilité la mentira de que yo no podía ser vícti­
ma; continué diciendo:

Creo que entre Vd. y  el príncipe ha mediado 
una correspondencia que, mal interpretada por 
un auditorio poco benévolo, podría hacer creer 
que Vd. se habia dignado honrarle mas de lo qqe 
se merece.

—Tiene Vd. completa razón, me contestó.
Volvió á mirarme. Parecía que quería cercio­

rarse de mi sinceridad.
Llegó á persuadirse de ella.
—No ha habido nada entre él y yo, sino vanidad 

por su parte, y por la mia una ligereza que poc$a

estos momentos críticos, cuando todavía no se 
han realizado todas las reformas políticas de 
nuestra patria, cuando por la grande modificación 
de los partidos es necesario reconocer esta Repú­
blica española, que es, después de todo, la única 
tabla de salvación y el último recurso de los par­
tidos liberales.

Si no tuviera que hablar á una Asamblea repu­
blicana, que ha proclamado la íntima relación que 
existe entre los principios fundamentales y la for­
ma de Gobierno, yo haría notar qué contradicción 
tan grave habría ele surgir entre el titulo primero 
de la Constitución y la esclavitud, que es por sí 
sola la afirmación mas perfecta de toüo lo contra­
rio al principio que sirve de fundamento á nuestra 
Constitución.

Hoy. señores, que hemos abordado todos los 
problemas que están en íntima y verdadera corre­
lación con los fundamentos y con la forma de Go­
bierno. seria bastante estraño que esta Cámara 
republicana fuese á abandonar este proyecto y á 
dar aplazamientos y reservas para aquello que se 
impone su propia conciencia como fundamental y 
primario; el derecho del hombre, imprescriptible, 
superior é independiente de todas las contingen­
cias de tiempo y de lugar. El Sr. Calderón Co- 
llantes: ¿Cuánto tiempo se tardó en realizar la 
abolición en los Estados-Unidos?) Después contes­
taré á ese argumento, que me parece impropio 
de la ilustración de la respetable persona que me 
interrumpe.

Yo me esplico perfectamente lo que sucedía en 
los tiempos pasados, y creía que las grandes per­
turbaciones de los útimos dias de la monarquía de­
mocrática tenían que venir mientras se conserva­
se el doctrinarismo dentro de aquella situación, 
mientras fuese posible discutir que la libertad del 
hombre era asunto que podía reconocerse en la 
Península y no en Ultramar, porque al fin y al 
cabo vendríamos á convenir con el malogrado Fí­
garo, en que la libertad no era género ultramari­
no, y que los derechos naturales del hombre no 
tenían el carácter de una verdad absoluta.

Cuando por primera vez tuve la honra de sen­
tarme en este sitio, anunció á la revolución espa­
ñola que recibiría un golpe mortal si al mismo 
tiempo que en la Península no reconocía la bondad 
de sus principios en Ultramar. Eníbnces dije que 
la política de conciliación daría por resultado ve­
nir á discutir aquello que se llamaba derechos in­
aguantables, para de aquí llegar á la irreformabi- 
lídad del art. 33 de la Constitución. Tenia para 
ello una razón de principio. Si se estudian las cues­
tiones coloniales, se ve que ocupan el lugar mas 
elevado en lo que se llama derecho público, tras­
cendiendo al derecho de gentes; de modo que es un 
absurdo, en el terreno de los principios, resolver 
las cuestiones coloniales (como no se han resuelto 
desde el siglo XVI acá) pura y esclusivamente por 
el derecho privado. Sí la cuestión se consideraba 
bajo el punto de vista colonial, nunca se necesita­
ba mas alteza de miras ni mas conocimiento de to­
dos estos vastos problemas que cuando se trataba 
de las colonias, á las cuales era preciso no consi­
derar como factorías dispuestas para la mera es- 
plotacion, sino como sociedades imperfectas con 
destino propio; pero si la cuestión se consideraba 
bajo el punto de vista de la metrópoli, entonces 
era necesaria otra grandeza de espíritu, otro cri­
terio ámplio y generoso, que no este amor egoist.a 
y estrecho al terruño, que se quiere confundir con 
el patriotismo, y con el cuál algunos pretenden 
tratar á las colonias.

Hoy, en una Asamblea esencialmente democrá­
tica, no se puede decir que el orden, la familia y 
la religión son incompatibles con la libertad, por- 

ue esto equivaldría á pedirnos el sacrificio de to­
as nuestras conquistas revolucionarias; y ni si­

quiera que se tome por escusa la integridad na­
cional, que come he dicho muchas veces, no es 
respetable por sí cuando no está precedida del 
principio natural y lógico de la unidad nacional.

Un segundo argumento se ha hecho sobre la 
competencia legal de la Cámara, Decía un señor 
diputado conservador que esta Cámara era su 
término medio entre Cámara soberana y Cámara 
Constituyente, y que no estaba dentro de la Cons­
titución.” puesto que el señor presidente del Poder 
ejecutivo habia declarado que la Constitución re. 
gia en todos sus artículos, escepto en aquellos 
que tuvieran relación con la monarquía. Yo, ha­
blando con el respeto que el Sr. Figueras rae me­
rece, debo decir que creo equivocadas sus opinio­
nes. La Constitución no rige, puesto que no rige 
el art. 33, ni los que á él se refieren, ni los que 
hacen relación á las dos Cámaras y á la organi­
zación del poder.

¿Seria estraño, señores, que fuéramos incompe­
tentes para discutir una ley de abolición de la es­
clavitud, estando esta Asamblea compuesta de 
las dos Cámaras que antes existían, y ha­
biéndose reunido sin protesta de nadie para abo­
lir el art. 33 y aceptar la renuncia del que fué rey 
de España?

El segundo punto de vista que los señores re­
presentantes han tenido ocasión de examinar, 
guiados por los oradores conservadores es la cues­
tión económica, y aquí debo protestar contra la

haberme llevado muy lejos si no me hubiera pues­
to en guardia. Las apariencias mo son contrarias. 
No quiero que se abuse de ellas.

—De seguro abusarán si Vd. no me deja tomar 
la iniciativa, le respondí. Conozco de fama al 
príncipe Titiane. y le creo capaz de realizar la 
amenaza que le ha dirigido. Una noche cualquiera, 
tal vez esta misma, acalorado por el vino, es ca­
paz de dar conocimiento á sus amigos de algunos 
párrafos de estas cartas. Es menester impedir 
esto.

La condesa daba claras muestras de su angus­
tia.

—¿Y qué hago? dijo.
—Facilitarme todos los datos necesarios para 

impedirlo.
—Debe tener diez cartas, respondió sonroján­

dose. Están dentro de una caja de piel negra con 
un retrato mió, del fotógrafo Adam-Salomon. y 
según me ha dicho debe estar colocado en el do­
ble fondo de su necesaire (1) de tocador.

Tantos y tan minuciosos detalles no podían de­
jarme sombra de duda sobre la clase de las rela­
ciones que habian mediado. Pero mi corazón es­
taba tan subyugado, que no pensaba sino en doler- 
me de la situación de la condesa.

—¿Sabe Vd. dónde vive el príncipe?
.—En la fonda Imperial.
—Gracias. Ahora permítame Vd. que me vaya.
Pero me cogió la mano, y con tono de angustia, 

me dijo:

( lj Es tan vulgar ya la palabra ■neeesalre. y al propio llampo 
tan difícil de sustituir por otra castellana, que la dejamos en 
francés, seguros de que al lector uo le es necesario mas .Nota 
del traductor.

costumbre, generalizada, de hablar como si trata­
se de la abolición de la esclavitud de Cuba. Yo uu 
he oido ni un solo argumento contra la abolición 
de Puerto-Rico; he escuchado las consideraciones 
que muchos oradores han hecho sobre este parti­
cular, manifestando que Puerto-Rico no se en­
cuentra en las condiciones que Cuba. Figuraos 
que yo digese ahora: la mayor parte de los escla­
vos de Cuba son bozales introducidos contra las 
leyes de los años 17 y 45, y  respecto de cuya li­
bertad está protestando cada vez con mas energía 
el gobierno inglés, que dió sobre ellos 40 millones 
de reales; considerad que hay 6.000 desgraciados 
que después de ser emancipados han vuelto á la 
■servidumbre mediante unos contratos infames: 
considerad que del censo publicado hace pucos 
dias, aparece que nauie dá cuenta de los esclavos 
del departamente Oriental, de hecho libres; con­
siderad que otra parte de los esclavos de Cuba 
son libres de derecho, porque sus poseedores, 
los insurrectos, han renunciado á ellos, y porque 
el Estado se ha incautado de una buena parte de 
ellos, siendo notorio que, según el art. 5.“ de la 
ley de 1870, el Estado no puede poseer eseiavus.

Se ha dicho también que no debe olvidarse lo 
que ha sucedido en las Antillas inglesas, francesas 
y en los Estados-Unidos; y en este punto han pa­
decido un error todos los señores que han tercia­
do en el debate. Si hay un hecho persevei'ante en 
la historia de la abolición es que la abolición siem­
pre ha sido inmediata, y que no ha habido nación 
alguna que habiendo proclamado la abolición gra­
dual haya llegado á realizar su objeto.

Se ha citado el ejemplo del Brasil. ¿Y qué ha 
sucedido en el Brasil? En 1871 se dió una ley de 
abolición gradual, con la cual se ha confundido la 
ley del Sr. Moret. quo no fue una ley de abolición 
sino una ley preparatoria. ¿Y cuáles han sido los 
efectos de la ley del Brasil? No pueden calcularse 
todavía. El Sr. .Vlalheiro me afirma que es deplo­
rable; pero de todos modos, aun no puede argu­
mentarse con ese ejemplo en contra de lo que es­
toy diciendo.

En Portugal se publicó una ley de estincion, no 
de abolición, sin fijar la época en que los escla­
vos habían de ser declarados libres; y esa ley ne­
cesitó reformarse tres veces, y los señores repre­
sentes saben bien que una de las cuestiones que 
hoy preocupan mas á Portugal, es la cuestión de 
las colonias de Macao y Angola, donde hay toda­
vía esclavos,

¿Y los Estados-Unidos? Cuando yo oigo decir 
que somos mas abolicionistas que Lincoln, que 
nunca quiso la abolición inmediata y solo la esta­
bleció como medida de guerra, me asombro. Eso 
no es exacto. La posición y las circunstancias de 
los Estados-Unidos no son las mismas que las nues­
tras; allí la cuestión de la esclavitud era antes 
que todo una cuestión constitucional; allí ha ha­
bido siempre dos tendencias: únala de los Estados 
que querían emanciparse cada vez mas, y otra la 
del poder central, que quería hacer que el Con­
greso tuviera cada vez mas facultades.

Por eso Lincoln, que reconocía en cada Estado 
el derecho de resolver las cuestiones de la escla­
vitud, y quería, sin embargo, que el Congreso la 
resolviera, tpfliá un gran empeño en conseguirlo, 
porque eso daba una gran fuerza a la idea centra- 
lizadora; pero aquí no hay esa cuestión; esta 
Asamblea puede perfectamente resolver sola la 
esclavitud, como no podía hacerlo el Congreso de 
los Estados-Unidos. Además, si bien es cierto que 
la ley de 1862 fue una medida de guerra sobre los 
Estados rebeldes y en favor de 3 millones de es­
clavos, la enmienda 14 de la Constitución, la ley 
de 1863, y que dió libertad á otro millón de negros 
de Estados amigos, fué una ley eminentemente 
política; y después vino la enmienda 15 recono­
ciendo derechos políticos á los esclavos.

Dejando ya estos argumentos relativos al Bra­
sil y á los Estados-Unidos, ¿qué se ha hecho en 
otros países? ¿No se ha hecho en Inglaterra la 
abolición inmediata? Se empezó por dar una ley 
en 1833, en que se daba á las colonias el derecho 
de optar por la abolición inmediata ó la abolición 
aplazada; alguna de las colonias inglesas, la mas 
adelantada. Antigua, aceptó la abolición inmedia­
ta; y si bien sufrió algo momentáneamente en su 
producción, pronto consiguió reponerse, ai paso 
que en aquellas otras, como la Jamáica, Trini­
dad, etc., en que se quisó hacer la abolición apla­
zada, no se originaron mas que conflictos y per­
turbaciones, llegando al estremo de tener que de­
clararse la abolición inmediata á petición de los 
mismos poseedores.

El señor Vicepresidente (Gómez); Habiendo 
pasado las horas de Reglamento, se suspende esta 
discusión.

Se leyeron , y quedaron sobre la mesa, los dic­
támenes de la comisión de actas aprobando las de 
Murcia y Arenas de San Pedro; y proponiendo la 
admisión de los Sres. Cayuela y Muñoz.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al pre­
supuesto de Fomento.

Se concedió licencia al Sr. Fernandez Izquierdo.
El Sr. Vicepresidente (Gómez): Orden del dia

—¿Le va Vd. acaso á desafiar?
—Si con eso pudiera conseguir mi objeto, lo 

haría en el acto. Pero de ese modo, si me mata, 
usted no tendrá sus cartas, y si al contrario, soy 
yo quien le mato, también se queda Vd. sin ellas. 
Irán a manos de los herederos del príncipe. Por 
mi parte, yo seria preso ó me vería en la necesi­
dad de huir, no pudiendo ya servirle de nada. No. 
En tales circunstancias es menester menos fuerza 
que maña, y mas ingenio que violencia. Todos los 
medios son lícitos contra el hombre que ha pen­
sado en cometer una acción tan infame. Encon­
traré alguno, estoy seguro.

Siguió, sin embargo, deteniéndome.
—Seguramente, me dijo, es Vd. un hombre hon­

rado, y Vd. no pensará en venderme.
Esta duda era ofensiva, pero la condesa estaba 

en una situación tan triste, que se lo perdonó de 
buen grado y me limité á contestarla:

—¿Y qué interés podría tener en ello?

✓  XVII.

Estaba enteramente resuelto á hacer lo preciso 
para quitar al príncipe Titiane las cartas de la 
condesa. No sabia, sin embargo, cómo, de qué 
modo podría cumplir mi propósito. Empecé por 
buscar hospedaje en la misma fonda que él. Tuve 
la suerte de hallar un cuarto desocupado en el 
mismo piso que el suyo. El departamento del prín­
cipe. de tres cuartos, sala, alcoba y cuarto de to­
cador. En tanto que uno de los criados del hotel 
colocaba mi baúl le hice hablar con maña sobre 
las costumbres del huésped vecino. Este criado 
parecía animado de cierto rencor contra el prín- '

! para mañana: Actas, y los demás asuntos pendien­
tes. empezando por el presupuesto de Fomento. 

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

U o tic ia $ .
El alcalde de Garcagente, al frente de 70 indi­

viduos y cuatro concejales, han batido la partida 
carlista que se habia formado en las inmediacio­
nes de aquella localidad, haciéndoles 17 prisione­
ros, entre ellos un cura, y armas, boinas y muni­
ciones, caveron también en poder de aquellos pa­
triotas.

El comandante Riera participa al Gobierno que 
la columna Fontana ha sorprendido á la facción 
Madrazo en la venta del Coscajar. cerca de Used, 
partido de Daroca, haciéndole 33 prisioneros y 
éogiéndole armas, caballos y municiones.

El coronel Jaulet derrotó á la íaccion.earlista 
de Primajas (Falencia) haciéndole 25 prisioneros 
y cogiéndole armas y  municiones. También pren­
dieron al cura y al médico de la partida.

El salvaje cura Santa Cruz ha fusilado á una 
mujer, cuyo marido tuvo algunas confidencias con 
el gobernador civil de Vitoria, sobre las facciones.

La columna Cabrineti victoreó con entusiasmo 
la República á su entrada en Gerona.

El resto de la partida de Madrazo que no entró 
ayer en la provincia de Zaragoza, se dirige á la 
estación de Alhama. con objeto de sorprender á 
los empleados de la misma, é impedir de ese modo 
la circulación de los trenes.

Se han acogido á indulto 19 carlistas de la fac­
ción Rozas, diseminada en Oviedo.

Las fuerzas militares de la provincia de Lérida, 
aunque se decia que no estaban dispuestas á salir 
en persecución de los carlistas, lo hicieron ante­
ayer bajo las órdenes del brigadier Arrando, lle­
nas de entusiasmo.

En el Escorial han formado patrullas los veci­
nos, recorriendo las calles por la noche, con obje­
to de evitar la entrada de los carlistas en el 
pueblo.

Ha aparecido en Orense, marchando hácia Lugo, 
una partida carlista de 20 hombres.

La partida mandada por Antonio González pasó 
la noche de ayer en Espejo, donde exigió 200 rs. 
Se sabe que esta partida es el resto de la de Mo- 
chon, que fué batida en Búrgos.

Los cabecillas Campos y Gómez Bernada, con 
una partida de 100 á 140 hombres, han cortado la 
línea telegráfica entre Bilbao y Santander.

Parece que en Barcelona ha habido estos dias 
síntomas de intranquilidad.

De un dia á otro presentará el Gobierno á la 
Cámara el proyecto de ley fijando la mayor edad 
á los 20 años.

Anoche se leyó en la Tertulia Progresista una 
carta del general Milans del Bosch, en la que 
ofrecía á la República su mas leal y decidido 
apoyo.

El brigadier Carmona dirigirá mañana una alo­
cución á la Milicia ciudadana, de la que se repar­
tirán algunos miles de ejemplares entre los vo­
luntarios de la República.

Ayer volvieron á formase grupos delante de la 
Asamblea nacional con carácter pacífico.

Parece que será aprobada la propuesta de as­
censos que de Cataluña remitieron las últimas 
autoridades militares á favor de los oficiales y je ­
fes de algunas columnas que están operando con­
tra los carlistas.

Leemos en un colega:
■ Vemos con satisfacción que se lleva adelante 

con actividad la organización de los vecinos hon­
rados y pacíficos de los barrios de Madrid para la 
defensa local de los mismos en caso necesario.

La dirección, en casi todos ellos, se ha enco­
mendado á los alcaldes de barrio respectivos.

Las agrupaciones no tienen carácter político, y 
se reducen á establecer el auxilio mútuo en los 
casos de alarma, incendio y alteración del órden.

En algunos barrios se ha decidido que un indi­
viduo por cada calle sirva de auxiliar al alcalde

cipe, por haber sido mal tratado por éste, y por lo 
tanto se hallaba propenso á la espansion. Por él 
supe que el príncipe salía por la mañana para ir 
á los baños, volvía á cambiar de traje y almorza­
ba en el entresuelo en un gabinete aparte. Durante 
el dia entraba y salía continuamente y sin regula­
ridad. Por la noche estaba siempre borracho. Por 
lo tanto, resultaba que por la mañana era la hora 
mas á propósito para poder penetrar en su cuarto-

Apenas me ocurrió esto, ya creí seguro el éxito 
de mi empresa. Una puerta de comunicación, cuya 
llave estaba en poder del amo de la fonda, unia 
nuestras habitaciones. Era inútil tratar de hacer­
se con la llave. ¿De qué manera habia de forzar la 
puerta sin dejar señales de la violencia? Me fui á 
pasear para discurrirlo. Confieso que no sentía ni 
el mas leve escrúpulo. Los peores medios me pa­
recían buenos para obtener mi fin. Lo que yo me­
ditaba hacer por la condesa no podia ser conside­
rado como un crimen; pero aun cuando hubiera 
sido necesario cometerle, creeo que en aquel mo­
mento no hubiera retrocedido en el cumplimiento 
de mi propósito.

XV1I1.

Aquella misma noche fui á su casa. Acababa de 
comer; estaba sola, sus niños jugaban en el jar- 
din. Me recibió como si fuese un amigo antiguo. 
Durante las dos horas que estuve á su lado no 
hice ni la menor alusión al loco amor que me ins­
piraba. Tal vez esto la sorprendió porque no debia 
haberle costado mucho trabajo el adivinar mi pa­
sión; pero en un momento como aquel me hubiera

(Se continuará.)

Ayuntamiento de Madrid
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del barrio para la designación de los vecinos que 
hayan de prestar servicio en cada caso.

En el de la Abada dos capitalistas se lian obli­
gado á costear el armamento preciso para los ve­
cinos de la demarcación.»

Un horrible asesinato se ha cometido hace pocos 
dias en la villa de Santo Tomé. El secretario de 
aquel ayuntamiento ha sido asesinado por una 
turba de malheehoros, según leemos en una carta 
que se nos ha facilitado, atravesándole el corazón 
de un balazo, é intentando atropellar haciéndoles 
fuego á sus hijas, que fueron á recoger el cadá­
ver. El juez de Cazorla, cabeza del partido, ins­
truye las oportunas diligencias en averiguación de 
los autores del hecho, y sentimos que sucesos de 
esta índole, que tan poco dicen en favor de nues­
tra patria, se repitan con frecuencia tal.

Muy pronto se presentará á la Asamblea la re­
forma de ley electoral en cuanto se refiere tam­
bién á la constitución de los ayuntamientos.

Paftce que la Liga se mueve en todos sentidos 
con objeto do que la abolición de la esclavitud no 
se vote por la Asamblea. Respondiendo á estos 
propósitos, tenemos entendido que se ha trabajado 
mucho acerca de algunos espíritus republicanos, 
fácilmente inflamables, y cerca también de la mi­
licia y algunos cuerpos fiel ejército, proclamando 
la necesidad de la disolución de la Asamblea.

El Gobierno admite cuantas dimisiones se le 
presentan, respondiendo así á un acuerdo tomado 
en Consejo de ministros.

Hoy no se confirmaba la dimisión que de su car­
go liabia presentado, según se decia ayer, un alto 
funcionario del orden judicial.

Apenas quedan ya barrios en los que no se haya 
formado la guardia de los vecinos, dispuestos á 
resistir todo ataque que pudiera fraguarse contra 
los intereses públicos y la seguridad personal á*la 
sombra de la bandera republicana.

Hemos oido que la publicación de nuestro cole­
ga La Tertulia se suspende sola y esclusivamen- 
te por motivos particulares de su redacción, y no 
por disidencias políticas surgidas, como suponen 
los periódicos moderados, en el seno del antiguo 
partido radical, y hoy identificado completamente 
con el afianzamiento de la República.

Hoy ó map ana saldrá del Norte en dirección á 
esta capital el general Pavía.

La familia del duque de la Torre ha salido para 
el estranjero. El general Serrano, que tenia tam­
bién formada su resolución de partir, se ha dete­
nido en Madrid por exigencias cíe sus amigos, que 
esperan pronto sucesos favorables á sus miras.

El general Caballero de Rodas ha salido preci­
pitadamente para París.

El brigadier Sr. Diaz ilarraza, que servia en 
Cataluña á las órdenes del general Gaminde, ha 
regresado ayer á Madrid.

Al ser conducidos á Zaragoza los confinados del 
extinguido presidio de Cervera, se han fugado 
cinco de éstos por las ventanillas de los coches 
en que iban.

La audiencia de Sevilla ha nombrado á uno de 
los jueces de Córdoba para que, con facultades es­
peciales y en comisión, pase á Montilla para ins­
truir sumaria sobre los últimos sucesos acaecidos 
en dicha población.

Del pueblo Cinco Villas (Zaragoza) se refiere el 
lamentable suceso de haber sido encontrados uno 
de estos últimos dias dos vecinos de aquella loca­
lidad, padres de una numerosa familia, horrible­
mente degollados, y otro que habitaba en la mis­
ma casa gravemente herido. Es indescriptible la 
indignación que tan espantoso crimen ha produci­
do en los vecinos del pueblo, que desean ver pron­
to un ejemplar castigo para los criminales caso 
de ser habidos.

Los obispos católicos de Irlanda se reunirán en 
Dublin durante la semana próxima para ponerse 
de acuerdo sobre la educación universitaria.

El general conde Dumas, ayudante de campo 
que fué del rey Luis Felipe, falleció el miércoles 
en Passv á la edad de Ti años. Era hijo del gene­
ral Mathieu Dumas, el célebre historiador mili­
tar. En 1823 formó parte de la espedicion de Es­
paña, y en 1837 se halló en el sitio de Constanti- 
na, donde fué gravamente herido. General á los 41 
años de edad, le esperaba una brillante carrera 
cuando estalló la revolución de Febrero, y no va­
ciló en seguir fielmente en el destierro al príncipe
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EFECTOS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Especialidad en la construcción de alahudes y ur­
nas fúnebres de madera y meta).

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar todos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar lo cadáveres y de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
viene al público no se deje sorprender 
por los que, tomando nuestro nombre, 
abusen de su bueno, fé.

Vinos de Oporto y M adera.
Se venden algunas cajas á precios muy bajos. Plazuela 

»oreria. 7, principal. 1

de quien era ayudante de campo. Después de las 
jornadas de Julio de 1830 la reina María Amelia 
encargó al general Dumas que acompañase al 
Brasil á su nieto, el conde de Eu, que debía ca­
sarse con la heredera del trono imperial. El gene­
ral Dumas regresó á Francia después de la muer­
te de la reina María Amelia.

Los artistas valencianos ya tienen casi termi­
nados los trabajos que han de figurar en el con­
curso que á mediados de Marzo tendrá lugar en 
Sevilla.

H o y  debe llegar á  Madrid nuestro querido ami­
go el Sr. D. Ricardo Pita, cuya dimisión del car­
go de gobernador de la provincia de Avila fue ad­
mitida por el gobierno de la República en decreto 
inserto en la Gaceta de ayer.

La llegada del Sr. Orense á Madrid ha sido salu­
dada por todos los periódicosre publícanos. Cree­
mos digno al consecuente repúblico de estos ho­
menajes, debidos á sus especiales circunstancias 
y larga historia de sacrificios hechos siempre en 
aras de la libertad y de democracia.

Ha llegado á Madrid el Sr. 
Gomez.

D. Servando Ruiz

t e l e g r a m a s .

París, 23.
En la  Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á  56,35.
El 5 por 100 id., á. 90,75.
El esterior español, á  23 3j4.
Consolidados ingleses, á  92 Ii2.
En el Bolsin se han hecho:
El esterior español viejo, á  24,00.
El de 1872, á  20 23,00.
El in terior español á, 20 7 jl6 .

H abana (sin fecha).
El famoso general insurrecto R ubalcaba ha 

sido prisionero.
Be órden de la  autoridad ha sido recogido el 

periódico de M adrid «El Eco de la  Patria.»
Nota. Acausa del mal estado de las líneas 

no se han recibido aun los telegram as de ayer 
y hoy.

P arís  26 (tarde).
El gobierno de Suiza ha reconocido oficial­

mente la República española.
P aris  26.

D. Alfonso de Borbon ha sido llamado de 
Viena por su m adre doña Isabel.

Debe llegar es ta  noche á, Paris.
Lóndres 26.

Ita lia , A ustria y la  mayor parte  de los go­
biernos europeos m antondrán relaciones ofi­
ciosas con España h as ta  que se organice la 
República.—Fabra.

En el anunciado baile que tendrá lugar el do­
mingo en el concurrido teatro de la Opera, habrá 
diferentes regalos que han de sortearse entre los 
concurrentes, de joyas de valor y de mérito ar­
tístico. Los preparativos que para esta fiesta se 
hacen, son dignos del público y de la empresa del 
coliseo de Oriente.

Ya se está ensayando en el mismo teatro la 
gran ópera del maestro Mercadante, La Vestale.

Ha llegado á Lisboa la conocida actriz señora 
Civiii, procedente de la Habana, Méjico, Lima, 
Chile y Buenos-Aires, la cual antes de salir para 
Gibraltar dará en Lisboa funciones en español ó 
on italiano.

En el popular teatro de Novedades se están ha­
ciendo los preparativos necesarios para poner en 
escena una comedia de mágia que no dudamos se­
guirá atrayendo la numerosa concurrencia que 
constantemente favorece aquel teatro.

En el teatro de la Opera se activan los ensayos 
de Iiuy Blas, de Marchetti, de cuya interpreta­
ción están encargadas la Sra. Pasqua y Fité-Gou- 
la y los señores Barbacciai y Rota. Para esta 
obra se están pintando algunas decoraciones.

En el teatro Principal de Cádiz se están repre­
sentando las zarzuelas Pepe-hillo, Robinson y 
Mefistófeles.

Una de las piezas catalanas que indudablemen­
te han obtenido mas éxito en el teatro del Odeon, 
de Barcelona, durante la presente temperada, fué 
la titulada: De panxa'l sol, y escrita por el se­
ñor D. Jaime Piquet. El público no cesó un mo­
mento de reir y aplaudir desde la primera frase

á la última de dicha pieza, llamando á la escena 
al autor.

También en el teatro del Circo de dicha capital 
se está ensayando para ser próximamente puesta 
en escena una nueva zarzuela, de la cual s|  h 
grandes elogios, y que con el titulo de El 
Benani, ha escrito un autor sumamente apla 
dido.

O fic ia l.
GACETA DEL DIA 27.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Estracto de los p a r te s  recibidos en este ministe­

rio hasta la madrugada de hoy:
Provincias Vascongadas y N avarra . El

coronel Loma, con las fuerzas de su mando, en­
contró y batió anteayer á la facción entre Noar­
re y Marchumenta.' dispersándola y cogiéndole 
cinco prisioneros armados. Las columnas del bri­
gadier Fernandez y coronel Costa atacaron tam­
bién el mismo dia á la facción Santa Cruz, que 
ocupaba las fuertes posiciones de Araoz, de las 
que fué desalojada, dispersándose en pequeños 
grupos que huyeron en dircecion de Alava.

C ataluña.—Las fuerzas al mando del coronel 
Medeviela alcanzaron en la tarde del 24 á la fac­
ción Quico, fuerte de 300 hombres; obligándola á 
desalojar las posiciones que ocupaba en las Po- 
blas, persiguiéndola hasta las montañas de Mon- 
tagut, donde se dispersó. ‘

Las facciones reunidas de Bosch, Barraneot y 
otros cabecillas. Con 350 hombres y 40 caballos, 
fueron alcanzadas y batidas el dia 21 por la co­
lumna del comandante de caballería D. Saturio 
Andrade, habiéndolas desalojado de las posiciones 
que ocupaban cerca de Vilarot, así como de las 
casas de dicho pueblo, donde intentaron su última 
defensa, habiéndoles causado doce heridos. La co­
lumna tuvo dos heridos y dos contusos de la clase 
de tropa.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO
DE LA REPÚBLICA.

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de 
D. Alberto Aguilera, para la Coruña, y de don 
Gregorio Arnedo, para Oviedo.

—Se admite la dimisión: á D. Celestino Miguel, 
de Zaragoza; á D. Ricardo Pita, de Avila; á don 
Mariano de Quintana, de las Baleares; á D. To­
más Perez González, de Ciudad-Real; á D. José 
Muñoz y Gaviria, de Guipúzcoa; á D. Juan Ruiz 
de Castañeda, de Jaén; á D. Julián García Rivas, 
de León; á D. José Casal, de Orense, y á D. Joa­
quín Bueno, de Salamanca.

Se declara cesantes: á D. Vicente Peset y Pi- 
dal, de Búrgos; á D. José Tercero, de Badajoz; á 
D. Eduardo March, de Castellón; á D. Ricardo 
López, de Teruel; á D. Antonio Arrióla, de Zamo­
ra, y á D. José Sánchez Tagle, de Lérida.

—Se nombran gobernadores civiles:
De la Coruña, á D. Manuel Pedregal Cañedo.
De Búrgos, á D. Eladio Lezama.
De Zaragoza, á D. Víctor Pruneda.
De Almería, á D. Antonio del Val.
De Badajoz, á D. Juan Galan.
De Baleares, á D. Eusebio Pascual.
De Castellón, á D. José Anselmo Clavé.
De Ciudad-Real, á D. Francisco Jiménez de 

Guinea.
De Guipúzcoa, á D. José Castilla y Escobedo.
De Jaén, á D. José Calatayud.
De León, á I). Prudencio Sañudo.
De Orense, á D. José Gómez Munay.
De Salamanca, á D. Eustaquio Santos Manso.
De Teruel, áD, Marceliano Isabal.
De Zamora, á D. César Ordax Avecilla.
De Cuenca, á D. Agustín Quintero.
De Oviedo, áD. Fermín Villaámil.
De Vizcaya, á D. Luis León.
De Lérida, á D. Manuel Bes y Hediger.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Decreto admitiendo la dimisión que del cargo de 
subsecretario de dicho ministerio de Gracia y Jus­
ticia ha presentado D. José Rivera; y nombrando 
para este puesto á I). Mauuel Ruiz de Quevedo, 
abogado del ilustre colegio de esta capital.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Decreto nombrando vocales de la junta califi­
cadora para el examen do los que pretendan in­
gresar en el cuerpo de aspirantes al ministerio 
fiscal, que deben llenar las vacantes que ocurran 
hasta 31 de Marzo de 1874: 1). José María de Cá- 
ceres, magistrado del tribunal Supremo; D. Juan 
Fernandez Palma, que lo es de la audiencia de 
Madrid; D. Víctor Arnau y D. Luis Sil vela, cate-

dráticos de la facultad de derecho de la universi 
dad central, y I). Fernando Vida, D. Francisco 
de Paula L o b o  y D. Vicente Romero Girón, abo- 
gados propuestos en terna por la junta de gñbier 
no del ilustre colegio de Madrid.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Decretos admitiendo la dimisión á 1). Saturnino 
Celorio Rubin, secretario del gobierno civil de 
Madrid, y á D. Andrés Solis, oficial de la clase de 
primeros, en comisión, del ministerio de la Go­
bernación.

La temperatura máxima de Madrid fué ayer de 
12,1 grados y la mínima de 7,1.

Ayer llovió en Albacete, Badajoz. Cuenca Huel- 
va. Jaén, Logroño, Salamanca, Segovia, Zamora 
y Zaragoza.

VOLUNTARIOS DE LA REPÚBLICA

Servicio nombrado para el 28. á las ocho de la noche, en el 
principal de los Voluntarios de la Hepública y diputación Pro­
vincial.-Décim o batallón—Jefe de d ia. señor teniente corone) 
del 5.° batallón. D. Juan Diaz Padilla.—Capitán de E. M. D. Ma­
nuel Caballero.

El brigadier jefe de F. M 
CARMONa

SANTO DEL DIA.

San Roman, abad y fundador y san Macario y compañero» 
mártires.

SEÑALAMIENTOS PARA HOY.

Caja de Depósitos —Interese: 
segundo semestre de 1872. número 
á 90 de señalamiento.

de depósitos en efectos públicos 
de sorteo, carpetas 1.88l

BOLSA DE MADRID DEL 27.

FONDOS PÚBLICOS. m t.p .- j G arret.y sociedades. Ult. p.°

3por 100 consolidado.. 21-10 Abril 1350,4.000.. . . 00-HO
Títulos pequeños. . . . 31-31} Junio 1851, 2.000.. . . 00-IXi
A fin de mes.................. 00-00 Agosto 1852, 2.000. . . 00-00
Inscrip. del o por 100... 00-00 Marzo 1835,2.000.. . . 00-00
3 por ÍOO esterior. . . . 20-30 Julio 1836, 2.000. , . . on-oii
Material del Tesoro. . . 00-00 1 Obras públicas 1838. 51-00
Personal......................... 00-00 Perro-carriles 2.000.. 45-00
Sisas............................... 00-00 Id. nuevas2.000. . . . 00-00
Oblig. municipales.. . . oo-oó 1 Id. id. 20,000.............. no-ou
Empréstito E rlan g er... oo-oo ! Id. nuevas 20.000.. . 00-00
Billetes h ipo tecarios... íoi-oo i Alar á Santander . . oo-on
Id. Banco de C astilla... 00-00 Banco de F.spaña. 162-00
Bonos del Tesoro. . . «7-30
Cantidades pequeñas. . 67-60 Cambios,
V. Diciembre de 1872. . 00-00
Id. Marzo de 1873. . . . 96-00 Londres, á 00 d. f. . 18-03
Dos vencimientos. . 00-00 París, á 8 d. v. . 05-04
R. de la Caja de Dep.. . 7-5-00 Burdeos, á 8 d. v. . . . 00-00

El consolidado ha bajado 5 eénts.: los bonos 50, los resguar­
dos de la Caja 1,50, los ferro-carriles 50. El esterior ha tenido 
una alza de 5 cents.

CAMBIOS OFICIALES SOBRE PLAZAS DEL REINO.

PLAZAS. Daño fienf.° PLAZAS. Daño Benf.0

1[4B ||2
Almería................ i | i Murcia................... 1|4
Avila..................... 1|2 Orense............. • . par

1j2 1,2
Barcelona............ , 2 Ralencia................ , 1|2, ' , 1 5|X

3|8 1|2
Cáccres................ par. Salamanca. . . par. >
Cádiz.................... 1 3|4 San Sebastian.. . . i
Castellón............. par. Santander............. » M2
Ciudad-Real. . . . i i i > Santiago................ a 1|4
Córdoba. , . 1|2 Segovia........... par.
Coruña................. > 5|8 Sevilla........... , 1

Soria......................
i i i Tarragona. . . H*i fi Teruel................

Guadalajara. . . . 3[4 Toledo................ 1|2 a
fluelva................. , Valencia.. . . 7|X
Huesca.............. 1,1 Valladolid., . # 1(4

Vitoria.. . . . 5|8
1|2 Zamora. . . .

par. Zaragoza. . ||2
Logroño.............. 5 [8

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA—No hay función.
ESPAÑOL.—No bay función.
ZARZUELA—No hay función.
CÍRCO.—No hay función.
ESI.A VA.—A las 8.—El sobrino de mi lia.—Los desampara­

dos.—Un cuarto desalquilado.—Cuadros disolventes.
ROMEA.—A las 8.—Polos opuestos.— ¡No me aflija usted!— 

El secreto.—Cuadros disolventes.
CAPELLANES.—A las 8.—Los obreros.—¡Alza Pilili!—Conse­

cuencias del Alza Pilili.—Manojos de espárragos.—Baile.
VARIEDADES.—A las 8 U2.—Lluvia de oro.—Entre mi suegra 

y mi lio.—Alza y baja.—l.n mamá de mi mujer.

MADRID.—1873.
I m p r e n t a  á c a r g o  d e  D. T e o d o r o  L u c u i x ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 25.

LA CASA-REFUGIO DE NOE,
G R A N  A G E N C I A  U N I V E R S A L ,  

Preciados, 26, principal.
FACILITA DINERO sobre lincas, alhajas, muebles de lujo, al­

quileres, papeletas del Monte, papel del Estado, libranzas del 
Giro mutuo, letras, pagarés, facturas, abonarés á los empleados, 
libramientos de obras públicas, cupones 5 por 100 consolidado, 
espedientes aprobados pendientes de pago en los ministerios y 
en la Deuda, liquidados ó reconocido el derecho y la personali­
dad, ele., etc.

NEGOCIOS.—Matrimonios civiles y canónicos, compra, venta y 
cambio de tincas, consultas, demandas, litigios, exhorlos. busca 
de documentos y personas, cuartos desalquilados, de huespedes 
y en compañía, colocación de sirvientes y cuanto concierne á la 
PRIMERA AGENCIA DE ESPAÑA, cuyo Director es la mejor ga­
rantía después de 17 años de constante práctica sin la menor 
acusación presentada ante los tribunales de justicia.

GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS,
GALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clases, desde..............  24 á 70 rs.
Pantalones.................................................... 46 á 140 -
Cazadoras...................................................... 80 á 210 »

P ardesús, capas y ca rrik s  de varios pre­
cios.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 28rs. arroba y 1 i|2 botella: pasas superiores de Málaga, á 44 rs 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos 
á 10. 5 v 2 1|2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos 
a o rs. bote; almendras tostadas, á 4 rs. libra; aceitunas reina 
á 2 1|2 rs. libra y 9 rs. barril; vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12 (D).

pura e l a liv io  lnM untáneo y la  curación  de lo .  c a llo .,  
o jo .  de ¡fa llo , Juanete., etc.

Hice ja  mucho tiempo que gozad. • n .-rédito esta preparación cuyos efectos sou debidos, 
tanto i  su composition, como á su f nu ’suecial. Nadie ignora que aislaudo la parle dolorosa 
de un callo del frote y de la presión se uroduce un bienestar instantáneo. Este es el resultado 
del T Ó P I C O - B O R R É L L . Con la insensibilidad conseguida, y ayudada después por los medios 
que indicamos en ei prospecto que ai :upaúa el medicamento, se determina la curaeiou completa, 
más 6 menos ¡inmediata. / C T S

Nota. Toda cajita deberá exijir que i , ___ A Ó y  y ?
vaya acompañada de una esplícacion . 
revestida de la tírma y rúbrica deBOKRKLL, 
hermanos, iqual á la presente.

Madrid, puerta del Sol, números 5, 7 y 9, 
á  10 r s .  cajita . — Barcelona, calle, del Asalto, 52.

: PRESTANOS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad —Bara­
tura, prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados, núm. 13, entresuelo, Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de. oro. á pre­
cios fijos y baratos.—Sensualmente se imprime la lista con los 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da gratis en el esta­
blecimiento.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doiiblé. de plaqué, ni piedras falsas, ) si solo de oro 
de plata y piedras finas.—Se compran toda clase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupones

GALLE DEL CARMEN. NUM. 6, MADRID.

Casa de confección á. la medida con elegancia 
y economía, tan to  enlo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 35 pls. en adelante
• Cazadoras y americanas. . . .  20 »
• Sacos y chaqués................  40 * *
• Levitas y chaqués negros.. . 40 » »
» Pantalones de patencur......  10 • »
» Chalecos................................ 4 * »
» Carriks y Mllors..................  30 • »

NOTA. En casos urgentes, se entregarán las prendas á la* 
doce horas de tomada la medida.

zapateI T aiiagüsesa,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente d 

calle de la Bola.
Precios —Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs., y con doble suela á 56; de charol, cañas de satén, 
i 58; de vaca y becerro mate, á 44 con doble suela. Para señora 
de rosel bajas, á 20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas. 
,i 26; altas, á 3i>; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, mu) 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, a 
cuantas clases se usan, desde las mas fuertes y elegantes, a Pre* 
oíos baratísimos. Zapatillas para señora y caballero, muy arrf!* 
•Hadas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
del calzado, y el conformarse su dueño con muy pequeña ganan* 
cia, hace se despache mucho en esta zapatería.

* Ayuntamiento de Madrid




